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EL RIESGO COMO DISPOSITIVO DE
GOBIERNO EN LA SOCIEDAD DE CONTROL.
ALGUNAS NOTAS SOBRE FRONTEX

1. Planteamiento: sociedad de control y riesgo

Hablar de las transformaciones del control social implica observar el poder como una realidad creati-
va, asumir su capacidad de reinventarse adaptándose a condiciones nuevas, produciendo a su vez
consecuencias sobre la realidad social a través de formas diversas de objetivación (definición de lo
"securitario") y de subjetivación (modos de producción del sujeto). Reconocer, como hiciera Foucault,
la dimensión productiva y no meramente represiva del poder. Desde esa perspectiva debe afrontarse el
análisis de los cambios en las formas de control que desde los años setenta se han producido en los
regímenes liberales avanzados, entre ellas los usos del riesgo como dispositivo en el terreno del
control social1. Nuevas formas de ejercicio del poder que sugieren una serie de discontinuidades carac-
terizadas por la crisis del paradigma disciplinario tal y como alcanzó su esplendor bajo el welfare2. 

Ciertamente, hablar de formas extradisciplinarias de poder no supone una novedad ni fáctica ni analí-
tica. Si el propio Foucault habló ya de un ejercicio gubernamental del poder paralelo al proyecto disci-
plinario, dirigido a la regulación de agregados de población más que a la normalización del individuo
aislado (Foucault 2001; 2003; 2004a), Deleuze ha teorizado la vigencia de un poder propiamente pos-
tdisciplinario a través de la idea de "sociedad de control" como interferencia de un nuevo telos en el
control social, que expresaría el declive de las instituciones de encierro (no tanto en su existencia como
en su filosofía), la creciente colonización del espacio abierto por los dispositivos de control, el paso de
los moldes disciplinarios a las modulaciones, del individuo-cuerpo a la cifra, etc. (Deleuze 1999). No
obstante, y a pesar de estas intuiciones, las dificultades para caracterizar los nuevos paradigmas de
ejercicio del poder más allá del recurrente refugio de lo post- (post-disciplinario), son evidentes. La
razón, si nos aventuramos por ejemplo por los caminos, un tanto intrincados, emprendidos por Deleuze
y Guattari, podemos hallarla en el hecho de que nos enfrentamos a un contexto social que ya no
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responde exactamente a la idea de orden en sentido moderno, definido por centros, categorizaciones y
relaciones unívocos (Deleuze y Guattari 1993; 2002)3. Estamos más bien ante un espacio social en el
que las formas son precarias, donde la movilidad es el rasgo determinante y donde no existe un centro
preciso.

No en vano, la moderna idea de orden nunca dejó de contener altas dosis de mitología, y la propia evo-
lución de las racionalidades de gobierno bajo el liberalismo expresan una progresiva toma de concien-
cia sobre el hecho de que el orden no es una realidad evidente, sino un horizonte precario e inestable,
requerido siempre de nuevos artificios de gobierno. El problema del gobierno bajo el liberalismo es el
de gestionar una sociedad expuesta a las dinámicas entrópicas que son el presupuesto de su mismo des-
arrollo (Gordon 1991, p. 35; Chignola 2006, p. 62-63). Sin embargo en la postmodernidad este proble-
ma se radicaliza. La propia idea de orden -siquiera como aspiración- se vuelve más compleja: más que
la premisa de construir un orden "sólido", que abarque todo el espacio social, existe una nueva con-
ciencia sobre la productividad del desorden, o al menos de que ciertos espacios de desorden -no nece-
sariamente disciplinados, "exteriores"- son consecuencias inherentes del propio orden. La finalidad del
poder no puede ser la creación de un orden total, sino a lo sumo una cierta gestión del desorden. El
orden se plantea, de forma más modesta, como una administración del límite entre adentro y afuera,
como acto de distinción, como frontera.

En esta situación los dispositivos de gobierno son necesariamente distintos de aquellos de una moder-
nidad construida fundamentalmente sobre principios disciplinarios -aun cuando, obviamente, esa
modernidad nunca fue "perfectamente disciplinaria". El problema de racionalizar el ejercicio del poder
en el presente es que, al mismo tiempo que la idea unívoca de orden se debilita, el poder se aleja más
que nunca de la noción de modelo. Debemos afrontarlo, más bien, como una especie de control just in
time, como un agregado de intervenciones ante problemas específicos aportados por una pluralidad de
agentes, de forma no necesariamente coherente entre sí4. 

Podemos describirlo sólo a través de un conjunto de intervenciones en el que se entremezclan viejas
formas disciplinarias y nuevas lógicas, y que están articuladas como mucho en torno a ciertas ideas-
fuerza. Es en este sentido en el que propongo hablar del riesgo: como idea-fuerza y como técnica domi-
nante en un nuevo contexto, o más precisamente, como dispositivo de gobierno. Dice Deleuze que el
concepto de dispositivo en Foucault debe entenderse como una especie de ovillo o madeja, como
conjunto multilineal, como formas diversas de hacer ver y hacer hablar (Deleuze 1990, p. 155). Una
madeja que entreteje, según el propio Foucault, discursos, instituciones, enunciados científicos,
proposiciones filosóficas, morales, etc. El sentido en el que comprender el riesgo es, por lo tanto, el de
una forma específica de visibilizar, enunciar y manejar los objetos de gobierno —los individuos, las
poblaciones en que se agrupan y los eventos en que se ven involucrados—. Riesgo como una técnica
específica de gobierno, cuya aplicación en el campo del control da lugar a lo que en los últimos tiem-
pos se ha llamado control o justicia "actuarial"5. 

No pretendo hacer una descripción de los diversos usos del riesgo en el control de la desviación, sino
una interpretación de la proliferación de estos usos desde la perspectiva de las racionalidades de
gobierno, con la intención de que ese análisis pueda decirnos algo sobre los cambios en la propia idea
de gobierno bajo el liberalismo avanzado, en las formas de construir y gestionar el orden. Se trata por
lo tanto de un enfoque teórico que no obstante pretendo ilustrar, siquiera brevemente, atendiendo al
uso de las técnicas actuariales en un específico contexto institucional; refiriéndome, en concreto, al
caso de FRONTEX, la Agencia comunitaria para la gestión de las fronteras exteriores de la UE.
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2. El riesgo en la perspectiva gubernamental: apuntes para una genealogía

El punto de vista genealógico revela que la noción de riesgo se inscribe en el desarrollo mismo de la
gubernamentalidad liberal como elemento aparejado al avance de la sociedad industrial. La caracteri-
zación por Ulrich Beck de la modernidad tardía como "sociedad del riesgo", como etapa en la que las
sociedades capitalistas toman conciencia del reverso de su propio desarrollo —del hecho de que la
producción de riqueza (de bienes) lleva aparejada, inherentemente, la producción de males (riesgos)—,
debe ser matizada en este sentido. La autoconciencia sobre los efectos imprevistos del propio desarro-
llo, inherentes a la idea misma de progreso, se remonta al menos a la consolidación del capitalismo
industrial en la segunda mitad del siglo XIX, como advirtiera François Ewald en su L'Etat Providence.
Beck y Ewald hablan de riesgo, si bien en dos sentidos distintos. En el primer caso el análisis gira en
torno a la idea de evento peligroso que pone en cuestión las capacidades de gestión política y donde la
noción de riesgo se confunde con la de peligro; en el segundo se inscribe en el terreno de las tecnolo-
gías de poder explicando cómo éste es capaz de reinventarse ante nuevas condiciones de posibilidad6.
No seguiré aquí la propuesta teórica de Beck, sino que consideraré el riesgo exclusivamente en el
campo teórico de las racionalidades de gobierno7. Hablar de "sociedad del riesgo" en este sentido impli-
ca, estrictamente, referirse a una sociedad gobernada a través del riesgo como dispositivo.

Siguiendo esta perspectiva, una genealogía del riesgo pasa por considerar el marco teórico de la guber-
namentalidad presentado por Michel Foucault en su curso del Collège de France de 1978 —Sécurité,
Territoire, Population— (Foucault 2004a)8.  Para Foucault los "dispositivos de seguridad" expresan a
partir del siglo XVIII un modo de intervención del poder que complementa el marco disciplinario diri-
giéndose, no ya al cuerpo del individuo culpable, sino a la idea de peligrosidad: a la gestión de una serie
de eventos probables que se refieren a los grupos de población en que el individuo se inscribe (Foucault
2004a, p. 32 y ss.). Se trata de una racionalidad de gobierno posibilitada por el desarrollo del conoci-
miento estadístico y los cálculos de probabilidad a partir del siglo XVIII, como ha descrito detallada-
mente Ian Hacking (1991). El poder descubre el cálculo de riesgos, es decir, la prevención de peligros
con base a la distribución de su probabilidad9. 

Paso del individuo-cuerpo al grupo de población en que aquél se inscribe, de la disciplina a la guberna-
mentalidad gestionada en términos de riesgo. Propongo, no obstante, enfocar este cambio de paradig-
ma superando la mera contraposición entre individuo y población como objeto del poder, considerando
que, en realidad, el cambio es más profundo y concierne a la propia idea de normatividad. La era disci-
plinaria, como superación de la sociedad de soberanía y de la Ley como paradigma expresivo del poder,
se caracteriza por el "descubrimiento" de la norma, de aquellas regularidades, pautas de comporta-
miento, de actitud, que se consideran patrimonio del individuo normal y a las que se impone la adapta-
ción o readaptación del sujeto. El protagonista de la ortopedia social disciplinaria es la norma, no la Ley,
que a lo sumo es una codificación jurídica de aquélla10. Siguiendo esa perspectiva puede entenderse que
el marco teórico de la gubernamentalidad, antes que un cambio de objeto hacia la población, da cuen-
ta de una idea renovada de normatividad. Se trata del "descubrimiento" de que los individuos están atra-
vesados por fuerzas normativas que los trascienden como tales sujetos y les conectan a unidades más
amplias, a agregados de población y eventos que contienen también su propia   regularidad. Una regu-
laridad desvelada por la acumulación de conocimientos estadísticos y que es posible visibilizar y pre-
decir a través de los cálculos de probabilidad. Natalidad, mortalidad, enfermedad, suicidio o, como plan-
tea Ewald, accidentes laborales en la primera industrialización, contienen regularidades propias en
cuanto a sus pautas de actualización y distribución entre la población. Pueden ser calculados como ries-
gos y así adoptarse medidas preventivas, por ejemplo, sistemas de aseguramiento como forma de colec-
tivización de los riesgos, idea que está en la base del desarrollo del Estado providencia.
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Sobre estos dos pilares, disciplinas y gestión de riesgos, se asienta lo que podría denominarse el
"sistema de seguridad industrial", abarcando las funciones de control y protección que componen la
idea de seguridad como dos caras de un mismo principio: la función biopolítica del Estado dirigida, a
través de una especie de homeostasis social, a la extracción de las máximas capacidades vitales —pro-
ductivas— de los individuos y las poblaciones en que éstos se agrupan.

3. Elementos de las nuevas formas de control actuarial

La aplicación del principio del riesgo al campo específico del control social se produjo también tem-
pranamente. La reciente noción de "control actuarial" alude a un tipo de prácticas que se remontan
realmente a las primeras décadas del siglo pasado11. El control actuarial significa, en primer lugar,
profiling, es decir, atribución a ciertos sujetos de probabilidades concretas de comisión de comporta-
mientos desviados en virtud de su pertenencia a ciertas categorías, de modo que su actuar puede ser
predecible —y por tanto prevenible—. La hipótesis es que, con base en conocimientos acumulados de
tipo estadístico sobre el comportamiento de determinados tipos de sujetos puede predecirse su com-
portamiento futuro y así su grado de peligrosidad. De hecho, Bernard Harcourt ha propuesto un con-
cepto restrictivo de control actuarial en el sentido de profiling, es decir, el uso de métodos estadísticos
—más que clínicos— con el fin de determinar los diferentes niveles de delictuosidad asociados a deter-
minados grupos y poder predecir el comportamiento de una persona particular perteneciente a aque-
llos (Harcourt 2007a, p. 16)12. 

No obstante, y aún cuando esas técnicas de profiling sean un aspecto fundamental del control actua-
rial, éste abarca prácticas que exceden esa funcionalidad específica de discriminación e individualiza-
ción de niveles de peligrosidad. Con el objetivo de una mejor comprensión de las implicaciones de las
nuevas lógicas de control, es conveniente hablar de control actuarial en el sentido más amplio de apli-
cación a este terreno de una idea de normatividad que trasciende la específica conducta individual, y
que trata de comprender la realidad del control, no en referencia al sujeto, sino a grupos de individuos
y sus conductas agregadas, por mucho que en ocasiones, como en los casos de profiling, el objetivo últi-
mo sea el de individualizar una determinada carga de peligrosidad en un sujeto concreto. Significa, por
lo tanto, traslación genérica a este ámbito de la filosofía del riesgo y del seguro: la idea de que también
existe una cierta normatividad, una regularidad en las formas de desviación atribuibles a distintos sec-
tores de población13. 

La virtualidad de la idea de riesgo para revelarnos ciertos aspectos de las lógicas en el ejercicio del
poder radica en que, precisamente, es un dispositivo empleado tanto en el contexto disciplinario como
en el actual entorno, que delinea los elementos de una sociedad de control en sentido deleuziano. De
hecho, como advierte Harcourt, los primeros usos de la predicción de peligrosidad a partir de cálculos
de riesgo, de datos estadísticos y probabilísticos, se produjeron en los años treinta del siglo XX en algu-
nas prisiones de Estados Unidos con el fin de predecir el riesgo de reincidencia de los reclusos ante la
disyuntiva de la concesión o denegación de la parole (Harcourt 2003; 2007a, p. 47 y ss.). El riesgo se
inscribe en ese caso dentro de una lógica disciplinaria, dirigido a individualizar el grado de peligrosi-
dad para determinar la continuidad de un tratamiento14. De hecho, la aplicación del riesgo como crite-
rio de individualización se inscribe en el propio centro del desarrollo del sistema disciplinario y su pro-
gresiva vinculación con una lógica industrial de la carencia: se sitúa en la lógica que operó, a finales
del siglo XIX, un cambio fundamental en la idea de peligrosidad, que dejó paulatinamente de vincular-
se a la noción de clase —como "clases peligrosas"—, centrándose cada vez más en la idea de "individuo
peligroso", especialmente en torno a la figura del reincidente y del agresor sexual (Pratt 1997, p. 11-
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18). Curiosamente, en ese contexto disciplinario se produjo una paulatina erosión de la idea de peli-
grosidad asociada a grupos de población manejada por el primer liberalismo, en virtud de una noción
de peligrosidad que pasó a ser "residual", donde la idea del sujeto irrecuperable era algo marginal en
un contexto marcado por la carencia de trabajo vivo15. 

La actual expansión de las técnicas de control actuarial responde a una lógica completamente diferen-
te. La razón es que el dispositivo riesgo se aplica en un contexto que podemos definir como postdisci-
plinario y responde a sus características16. Las novedades del control actuarial aplicado desde los años
setenta se refieren, en mi opinión, a tres aspectos.

En primer lugar, y a pesar de la importancia de las prácticas de profiling, el presente uso de las prác-
ticas actuariales refleja una menor importancia de la individualización y un paso a primer plano de la
gestión directa de grupos de población. El objetivo fundamental no es manejar individuos, sino grupos
de población.

En segundo lugar, esa gestión se inscribe en un contexto de crisis de la idea de rehabilitación o, mejor,
de disciplinamiento de la carencia (De Giorgi 2006, p. 111 y ss.). En una situación productiva caracte-
rizada por la excedencia de trabajo vivo, especialmente no cualificado, el control social deja de tener
el sentido de integración y adquiere el de la pura neutralización. La idea de prevención se vacía de con-
tenidos disciplinarios de tratamiento y se articula en torno a la idea de predicción y neutralización de
comportamientos desviados probables.

Por último, en coherencia con la idea de sociedad de control y con la propia crisis filosófica de las ins-
tituciones disciplinarias, el control actuarial desborda los muros de los edificios de encierro y coloniza
el espacio abierto. Como plantea Deleuze, el objeto del control es hoy principalmente el control selec-
tivo de la movilidad, la persecución de las estelas de los cuerpos en movimiento sin necesidad de
circundarlos con barreras (Deleuze 1999).

Propongo a continuación un marco teórico que ayude a interpretar este conjunto de transformaciones.
No se trata de buscar causas que como tales expliquen de forma unívoca las transformaciones del poder
—tarea imposible que en el mejor de los casos conduce a conclusiones ficticias— sino de identificar,
como hilo conductor de la investigación, ciertas condiciones de posibilidad. Es decir, un conjunto de
circunstancias que no determinan, sino que condicionan, el ejercicio del poder y en virtud de las cua-
les éste se transforma17. De hecho, las prácticas actuariales no reflejan una aplicación homogénea y
coherente, sino un uso en múltiples ámbitos y con formas y objetivos diversos, lo que hace especial-
mente problemático intuir causas subyacentes unívocas. Al analizar el modelo disciplinario en Vigilar y
castigar, Foucault plantea tres tipos de condiciones que posibilitan el ascenso de ese paradigma, y que
pueden ser útiles también como criterio metodológico para interpretar la nueva emergencia del riesgo
como dispositivo de gobierno: en primer lugar condiciones de tipo económico; en segundo, condiciones
vinculadas a las relaciones poder-saber; en tercer lugar, por último, condiciones referentes a las
formas jurídicas (Foucault 1990, p. 221-227).

3.1 Formas de control y formas de producción

Situándose en la perspectiva abierta por Rusche y Kirchheimer (1939/1984) el análisis por parte de la
criminología marxista de las vinculaciones entre el sistema productivo y las formas de punición ha gira-
do en torno a la idea de ciclo económico —fases ascendentes y descendentes, en especial en lo relati-
vo a las tasas de desempleo— y su reflejo en las políticas criminales y de control. En los últimos años,
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sin embargo, a esa perspectiva clásica ha comenzado a oponerse desde distintos ámbitos una inter-
pretación en términos "epocales" más que cíclicos. Es decir, la idea de que el capitalismo no se ha aden-
trado en un nuevo ciclo, sino en una época diferenciada que expresa el paso de un modelo fordista a
otro que, de momento, sólo podemos calificar de postfordista -un tránsito que para Salvatore Palidda
desafía la idea de "destrucción creativa" planteada por Schumpeter (Palidda 2007: 13), de modo que
más que reajustar el orden socioeconómico conlleva una nueva forma de entender la propia idea de
orden.

Recientemente Alessandro De Giorgi ha esbozado las líneas generales del nuevo escenario de control
que está emergiendo en el tránsito —irregular, no exento de contradicciones— al postfordismo (De
Giorgi 2000, 2005 y 2006)18.  A grandes rasgos, el cambio de lógica consiste en el paso del disciplina-
miento de la carencia al gobierno de la excedencia como prioridad de las prácticas de control.

En esta situación, el paradigma actuarial se vincula al declive de la idea disciplinaria de rehabilitación,
en la medida en que privilegia un tipo de objetivación que es distinta de la mirada clínica de las disci-
plinas. Se trata de una forma de control que no se preocupa por los estados internos de la persona, sino
por sus comportamientos fácticos, por su pura exterioridad. No se trata de establecer ortopedias que
moldeen "cuerpos y almas", sino controles que encaucen sus expresiones externas. En último término,
lo que permiten las técnicas actuariales es establecer filtros de selección entre poblaciones para imple-
mentar formas diferenciadas de control: la distinción entre el tratamiento de una excedencia a contro-
lar, a gestionar en su pura exclusión, y un interior que todavía sigue sujeto a grandes dosis de disci-
plinamiento —traducido por ejemplo en la fórmula del sujeto prudencial (O'Malley 1996 y 2000), que
puede leerse como una nueva exigencia de autodisciplina dirigida al individuo en la gestión autónoma
de su propia biografía19—. 

Junto con las formas postdisciplinarias de gestión de la excedencia es fundamental plantear un segun-
do efecto de las transformaciones económicas sobre las lógicas de control. Se trata del problema de la
economización del propio ejercicio del poder, una cuestión ligada al origen del gobierno liberal y del
nacimiento de las disciplinas20. Foucault habla de la consolidación de lo disciplinario en el siglo XVIII
como una nueva economía del poder de castigar, como una nueva exigencia de "suavidad" en la inter-
vención sobre el espacio social frente a los excesos de la sociedad de soberanía. Una exigencia deriva-
da de la constitución del mercado como ámbito de producción de "verdad" que debe ser respetado y no
interferido gratuitamente. La disciplina debe fijar, distribuir, ordenar, racionalizar el poder y no expre-
sarlo en toda su potencia y brutalidad. Lo que está hoy en cuestión es ese propio poder de fijación de
las disciplinas. El propósito —la necesidad— es un nuevo régimen de suavidad en el ejercicio del poder,
lo que no significa menos poder, sino una forma diferente de organizarlo y ejercerlo (De Marinis 1999,
p. 78).

El problema podría resumirse en las dificultades de generar orden en un sistema social que parece
repeler cualquier configuración sólida, donde la producción de valor en el mercado global exige un ele-
vado grado de inseguridad sistémica. Más aún, la producción de valor en la época postfordista ya no se
vincula sólo a la extracción de plusvalía del trabajo en su sentido canónico, sino que las relaciones
sociales en su totalidad se entienden como relaciones de producción de valor, por lo que éstas deben
ser al mismo tiempo más libres y más subsumidas que nunca en las estructuras de poder. El capital
"parasita" los modos de relación social —estilos de vida, producción de saberes, etc.— (Aspe y Combes
1996).

En esta situación la maquinaria disciplinaria convencional se considera demasiado pesada. Allí donde
la movilidad de las relaciones sociales es fundamental, la ortopedia social es problemática. Se busca
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más bien un encauzamiento que al mismo tiempo controle (de forma selectiva) y estimule esa movili-
dad. Es más, porque la propia movilidad plantea en algunos casos, como en el de los flujos migratorios,
paradojas de funcionalidad-disfuncionalidad que reclama un gobierno flexible. El control (selectivo) de
los flujos de población, la "trazabilidad", el rastreo de lo móvil, se convierte en el objeto de las técnicas
de gobierno.

El nuevo control actuarial se plantea como una intervención a la vez más eficaz y ligera que el apara-
to disciplinario, vinculándose a cálculos inmediatos que permiten intervenciones ágiles y adaptables.

3.2 Formas de poder-saber

Partiendo de la relevancia de las conexiones entre formas de producción de valor y formas de control,
identificar un conjunto heterogéneo de condiciones de posibilidad trata de evitar la tentación, dema-
siado simplificadora, de hacer derivar el auge de un tipo de prácticas de poder directa y exclusivamente
de ciertas transformaciones en la estructura económica. Debe atenderse, en segundo lugar, a ciertos
aspectos epistemológicos en cuanto a la objetivación de los problemas sociales.

Volviendo la vista hacia el modelo disciplinario, es notorio que éste planteó un proyecto ambicioso
impregnado de la mitología ilustrada sobre la razón y la transparencia de la realidad ante la mirada del
saber. Es una forma de poder que se propone actuar introspectivamente sobre el cuerpo, gobernar acti-
tudes, gestos, comportamientos. Presupone la existencia de una normatividad que puede ser compren-
dida a través de un entramado de saberes —ciencias sociales, ciencias médicas— que son capaces de
objetivar la desviación de la norma como patología, y de corregirla.

Es notorio que el descubrimiento de una normatividad supraindividual en los comportamientos desvia-
dos introduce un cambio significativo: la idea de regularidad implica una cierta amoralización del even-
to, la conciencia de que también la "anormalidad" contiene su propia "normalidad". Ewald (1986) ha
expuesto con claridad este hecho en el caso de la construcción legal de la idea de accidente en el ámbi-
to del trabajo industrial21. En el terreno de la desviación, sin embargo, este juicio de normalidad se
enfrenta con la idea disciplinaria de patología22. Quizá por este motivo el riesgo se ha aplicado en este
ámbito de forma restringida durante buena parte del siglo XX. Ha sido necesaria la erosión de los prin-
cipios disciplinarios para que la lógica del "accidente" invada el terreno de la desviación. Las discipli-
nas no dejaban de contener la carga de moralidad propia de una subjetivación a partir de identidades
sólidas y la retórica de integración al orden. En cambio, el control actuarial no plantea ningún modelo
al que adscribirse; es la pura constatación de una normatividad asociada a ciertos grupos sociales.

El problema de la seguridad es en definitiva una cuestión de visibilización, o si se quiere, de objetiva-
ción de ciertos eventos. La idea de visibilización está vinculada siempre a determinadas formas de
saber, de producción de verdad, en las que se sustenta el poder mismo. En la lógica disciplinaria ese
entramado de saberes persigue hacer transparentes los cuerpos bajo el poder de la mirada clínica. Se
trata de comprender los cuerpos, sus comportamientos, como paso para corregirlos. La figura del
panóptico tal y como fue concebida por Bentham es el paradigma de la mirada, de la transparencia ante
el ojo del poder (Bentham/Foucault 1989). Es así como el poder ha construido al Sujeto en la moderni-
dad disciplinaria. Frente a esto, la lógica actuarial impone una forma diversa de visibilización: no atra-
viesa los cuerpos sino que los abstrae, impone a lo sumo una visibilización "numérica". La disciplina
actúa sobre el cuerpo creando un Sujeto; la lógica del riesgo actúa sobre una representación del cuer-
po. Nos encontramos ante el paroxismo de la sociedad del espectáculo descrita por Debord, donde la
obsesión abstrayente del proyecto social burgués -descrita ya por Luckàcs y que comienza por la pro-
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pia sumisión de toda materialidad tangible al valor de cambio (Luckàcs 1923/1975, p. 98 y 128 y ss.)-,
acaba por disolver el ser en un mero parecer, en el poder de la imagen como representación de lo real,
pero que se impone como la realidad misma (Debord 1967/2003, §17). Paradójicamente el declive de
las disciplinas da lugar a una nueva reificación del individuo por otras vías.

A través de la mirada actuarial se pierde de vista el sujeto como entidad unitarira y coherente, aproxi-
mándonos a la idea del individuo fragmentado propio de la sociedad de consumo del que ha hablado
Pietro Barcellona (1996, p. 132). Un individuo, en este caso, fragmentado en múltiples datos que lo ads-
criben a determinadas categorías en virtud de cálculos particulares de riesgo. Se rompe así, como ha
expuesto Roberto Ciccarelli, la simetría entre gobierno del orden y producción de subjetividad que se
perfila a lo largo de toda la obra de Foucault (Ciccarelli 2007, p. 68). El cuerpo es ahora una especie
de colector de datos cada vez menos objeto de las ciencias humanas y más de la matemática aplicada.
La tautología de muchas aplicaciones de los métodos actuariales especialmente en supuestos de
profiling es puesta entre paréntesis ante los criterios de objetividad aportados por las ciencias exactas
(ante el desprestigio de otros campos de saber). La filosofía actuarial desprecia la causa, o como mucho
ésta deviene irrelevante. El resultado es una especie de neopositivismo criminológico que, de nuevo,
reclama para sí la legitimidad de una cierta objetividad científica tras un anhelo de predicción.

3.3 Formas jurídicas y gestión del riesgo

Decíamos que el gobierno liberal es, antes incluso que el de la Ley, el gobierno de la norma, primero
visibilizada a través de las disciplinas y después de la gubernamentalidad como norma que atraviesa a
los individuos y los inscribe en grupos de población. Mientras la norma de la disciplina se relaciona con
la idea de rectitud, la norma gubernamental lo hace con las de regularidad, media y modulación. El
concepto foucaultiano de biopoder cubre ese doble ámbito de normatividad del ser humano que inscri-
be la vida en lo político. De nuevo, la relación entre disciplina y gubernamentalidad debe entenderse
en términos de continuidad normativa más que desde una oposición demasiado simple entre individuo
y población. No hay por lo tanto ningún inconveniente en inscribir las formas actuariales en el marco
de la gubernamentalidad, incluso aunque éstas se empleen en ocasiones en última instancia como medi-
da de individualización23. En Foucault no existe oposición entre individuo y población, sino un recorri-
do de ida y vuelta a lo largo de la idea de norma.

Desde la perspectiva de la teoría jurídica el interés del modelo disciplinario radica en que en esta situa-
ción la Ley ya no se concibe como la expresión del poder soberano —como sucedía en la sociedad de
soberanía— sino como codificación de una norma. La Ley se acomoda constantemente a las exigencias
planteadas por esa normatividad24. Lo cierto es que la relación entre Ley y norma en el avance de la
modernidad industrial se ha hecho cada vez más compleja, erosionando progresivamente el paradigma
legal ilustrado25, dando paso a un Derecho crecientemente tecnificado con un contenido cada vez más
remitido a ámbitos de conocimiento extrajurídico apegados directamente al terreno de normatividades
específicas.

De vuelta al terreno específico del control social, el control flexible planteado por la lógica actuarial
está conduciendo a lo que, tomando prestada la metáfora que Salvatore Palidda emplea en otro senti-
do (Palidda 1992), podríamos llamar un proceso de anamorfosis en el terreno jurídico. Es decir, una
pérdida de consistencia de la Ley, un vaciamiento de contenido con vistas a una flexibilización de la
actuación administrativa en la gestión del riesgo, desde parámetros en muchos casos conocidos sólo
desde el interior de la propia lógica administrativa. En estos supuestos la ley genera zonas anómicas
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en su interior habilitando espacios de intervención total o parcialmente desregulados, donde lo rele-
vante es que la intervención se adecue a la normatividad visibilizada a través del cálculo de riesgos.

4. Algunas notas sobre FRONTEX

Para concluir trataré de contextualizar brevemente el actual uso de las técnicas actuariales aportando
algunas notas sobre su concreción en la actuación de FRONTEX, Agencia Europea para la gestión de
la cooperación operativa en las fronteras exteriores de los Estados miembros de la Unión Europea, en
el tratamiento de los flujos migratorios. Lejos de proponer un análisis de la Agencia en sí misma con-
siderada, me interesa únicamente plantear la actividad de FRONTEX como un ejemplo del uso de este
tipo de técnicas. Por otro lado, la juventud de la Agencia —con menos de cuatro años de funciona-
miento, sin que algunos de sus elementos operativos estén aún completamente implementados— y la
opacidad de muchas facetas de su actividad —en la que están implicadas cuestiones de inteligencia—
dificultan un análisis con mayor profundidad26. 

Gobierno de  una movilidad en exceso

Siendo su objetivo expreso el de mejorar la gestión integrada (control y vigilancia) de las fronteras exte-
riores de la Unión27, FRONTEX se erige sobre la constatación de una excedencia, la necesidad de con-
trolar una "movilidad en exceso" comprendida como problema securitario para el conjunto de la UE28.
Una movilidad integrada genéricamente por unwanted travellers ("viajeros indeseados" por oposición
a aquellos "autorizados"), individuos que atraviesan indebidamente las fronteras del espacio común y
constituyen por lo tanto una presencia ilícita29: inmigrantes ilegales y, junto a ellos, otras categorías
como refugiados, terroristas o miembros del crimen organizado30. El objeto de gobierno de la Agencia
-al igual que el control fronterizo de los Estados miembros, del cual FRONTEX es en realidad un mero
coordinador- es heterogéneo pero está articulado en torno a una específica objetivación de la desvia-
ción como movilidad indeseada de ciertos sujetos, donde las ideas de excedencia y peligrosidad se con-
funden31. Esa movilidad en exceso es comprendida como una consecuencia colateral no eliminable de
un fenómeno "útil", la libertad de movimiento asociada al espacio económico global y la creación de un
espacio europeo único sin fronteras interiores. El control fronterizo se plantea entonces como un filtro,
un control que sea capaz de visibilizar y discernir entre lo deseado y lo indeseado, acto de distinción
en que se fundamenta la gestión del orden32. 

Desde el punto de vista operativo la Agencia tiene asignadas seis funciones fundamentales, entre las
cuales se encuentra la realización de "análisis de riesgos" en su ámbito de gobierno —el control del
cruce ilícito de las fronteras exteriores—33. La idea de una gestión integrada de riesgos se ha conside-
rado un pilar de la política común de fronteras34 y, de hecho, se considera el verdadero núcleo meto-
dológico de FRONTEX35. La Agencia ha implementado un modelo integrado común de riesgos "para
proporcionar a la Comunidad y a los Estados miembros información adecuada que les permita adoptar
las medidas pertinentes o enfrentarse a las amenazas y riesgos detectados, con vistas a mejorar la
gestión integrada de las fronteras exteriores" (Reglamento (CE) 2997/2004, considerando 6º). Es decir,
se trata de establecer las probabilidades de que un tipo u otro de flujos de inmigración ilegal o des-
plazamientos clandestinos atraviesen unos concretos puntos u otros de las fronteras exteriores así
como los puntos vulnerables de dichas fronteras, coordinando en consecuencia las medidas de control.
Este análisis de riesgos se sustenta en el intercambio constante de información con instituciones como
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Europol, Interpol y los propios Estados miembros36, si bien el contenido específico de los análisis de la
Agencia, el know how,  no es accesible al público.

Visibilización por el riesgo

Uno de los escasos datos precisos públicos sobre el contenido de los cálculos de riesgo operados por la
Agencia es la doble naturaleza de los análisis que lleva a cabo. Por un lado, un análisis general que está
dirigido a determinar los riesgos que la inmigración ilegal plantea respecto al conjunto de las fronte-
ras externas de la Unión, mientras los análisis adaptados —tailored— se refieren a particularidades
locales de ciertas partes de las fronteras exteriores o a tendencias particulares en el modus operandi
de la inmigración ilegal37. Ambos se basan en datos obtenidos a partir de la vigilancia de distintas zonas
de las fronteras, las características geográficas de las áreas contempladas, informaciones provenientes
de prácticas de inteligencia sobre el modo de operar de la inmigración clandestina en ciertas zonas,
etc.38, todo ello con el fin de establecer predicciones sobre el comportamiento de los flujos de migran-
tes e incrementar la capacidad de anticipación y respuesta: de predecir las formas de movilidad inde-
seada y, en su caso, interceptarla.

El análisis de riesgos sirve por lo tanto como criterio de racionalización del control de fronteras por los
Estados miembros y la propia Agencia, asignando los recursos disponibles según las vulnerabilidades
detectadas. Pero sobre todo permite hacer gobernables determinadas categorías de población. Se trata
de hacer pensable y visible la categoría de "viajeros indeseados"; de predecir los comportamientos de
ciertos sujetos, rastrear su movilidad, objetivarlos a partir de una forma de saber que pone en funcio-
namiento modos específicos de poder. La finalidad es visibilizar, no ya cuerpos, sino rastros, flujos,
trazos en la superficie lisa del territorio. Implementar modulaciones y filtros, tal y como Deleuze plan-
tea al sintetizar la sociedad de control. El control flexible, capaz de responder de inmediato a un obje-
to de gobierno caracterizado por su movilidad, coloniza el espacio liso como una modulación más allá
de cualquier confín cerrado, adaptándose a una normatividad referida, no a individuos, sino a agrega-
dos de comportamiento. El espacio es pensado como un pixelado o una rejilla surcado por trazos que
pueden ser leídos y anticipados en términos de probabilidad39. 

Nótese el carácter secundario de las causas que subyacen al comportamiento de los individuos. Éstas
a lo sumo son empleadas como un dato más en la labor de  predicción de los comportamientos resul-
tantes40. El control no se dirige a disciplinar o integrar sino a neutralizar anticipadamente. La gestión
fronteriza, y en general el tratamiento de los migrantes, se erige como ámbito privilegiado de experi-
mentación de las nuevas lógicas de control (Brandáriz y Faraldo 2006, p. 25), girando en torno a la
práctica —visiblemente postdiscipliaria— de detención administrativa-expulsión.

Gobierno flexible

Dentro de la estructura de la Agencia el análisis de riesgos es efectuado por la Risk Analysis Unit —
sobre  la que recae en último término la dirección operativa de la entidad41—, en virtud de un modelo
integrado de análisis denominado CIRAM (Common Integrated Risk Analysis Model), cuya consecución
ha sido definida clave para la coordinación del control de fronteras42.

Desde la perspectiva de las formas jurídicas resulta de interés reparar en el hecho de que ese corazón
operativo de FRONTEX responde a formas de conocimiento internas a la propia Agencia y en gran
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medida opacas al exterior43. En virtud de la constante remisión al análisis técnico de riesgos, los ins-
trumentos jurídicos de regulación de la Agencia se abren a una específica normatividad inteligible
desde parámetros que permanecen indeterminados para un observador externo. Como apuntamos
antes, la Ley genera un espacio cuyo contenido es colmado con una normatividad referida a formas
específicas de saber que escapan del ámbito alumbrado por la regulación jurídica. Son esas formas de
poder-saber las que rigen de facto la vida de la institución, a cuya flexibilidad están dispuestas las dis-
posiciones legales que sustentan la Agencia.

Por último debe advertirse que los datos aportados por el análisis de riesgos son empleados para el
resto de tareas de la Agencia, además de estar disponibles obviamente para las guardias fronterizas
de cada Estado. De hecho la aplicación de los resultados aportados por el análisis integrado de ries-
gos se consideran un eje central para la formación de los agentes de la policía de fronteras44. Tales
resultados son empleados en el ejercicio de las concretas tareas de control en el cruce de las fronte-
ras, como criterio operativo en la selección de los objetivos de los chequeos (inspección de personas,
vehículos, etc.). Así se prevé en la planificación de los controles en el ámbito del acervo Schengen por
el Código Schengen de Fronteras —Schengen Borders Code45— o el Catálogo de recomendaciones
para la correcta aplicación el acervo Schengen, que habla específicamente del uso de "análisis tácti-
cos de riesgos" —uso de indicadores y perfiles de riesgo por parte del personal de fronteras— como
criterio de discernimiento en las prácticas de control46. Se trata en definitiva de prácticas de profiling
en el contexto de los controles fronterizos externos del espacio Schengen. Se hace así patente la cone-
xión entre diferentes usos de las técnicas actuariales, donde la actividad de profiling se encuentra
entrelazada con otras formas más amplias de racionalización del ejercicio del control.

En este breve recorrido se han tratado de plantear algunos usos del riesgo como dispositivo de gobier-
no en un contexto de ejercicio postdisciplinario del poder. Se ha intentado simplemente esbozar una
interpretación de su auge en relación a determinadas condiciones de posibilidad de tipo económico,
epistemológico y jurídico, que ayuden a comprender las discontinuidades en el curso de la guberna-
mentalidad liberal en que nos hemos adentrado en los últimos treinta años. Tales usos del riesgo no
describen por sí mismos un nuevo modelo de control, sino que aportan elementos para analizar el nuevo
telos —no perfectamente coherente ni definido— en que se inscriben.



La globalización en crisis. Gubernamentalidad, control y política de movimiento.62

Notas
1 Empleo la idea de liberalismo avanzado en el sentido aportado por Nikolas Rose, que enfatiza el hecho de que,
a través de la disolución de las lógicas propias del welfare, el neoliberalismo no abandona la "voluntad de gober-
nar", sino que implementa nuevas estrategias de gobierno basadas en una específica comprensión del espacio
social, del  individuo y de la libertad que a éste se le atribuye (Rose 1996, p. 50-61). En un sentido similar véase
Dean (1999, p. 149 y ss.)
2 A grandes rasgos, podemos describir el paradigma disciplinario desarrollado a partir del siglo XVIII a través de
tres ideas fundamentales entrelazadas: una filosofía de integración derivada de un sistema productivo siempre
carente de trabajo vivo; un entramado de formas de saber dirigidas a una introspección en el sujeto con el objeti-
vo de su normalización, por lo tanto, una intervención centrada en "el cuerpo y el alma" del individuo; y un siste-
ma de control que privilegia los entornos cerrados de tratamiento donde llevar a cabo esa "ortopedia social".
3 La idea de caos propuesta por Deleuze y Guattari no se refiere tanto a la idea de desorden como a la "velocidad
infinita a la que se esfuma cualquier forma que se esboce en su interior. Es un vacío que no es una nada, sino un
virtual, que contiene todas las partículas posibles y que extrae todas las formas posibles que surgen para desva-
necerse en el acto, sin consistencia ni referencia, sin consecuencia. Es una velocidad infinita de nacimiento y des-
vanecimiento" (Deleuze y Guattari 1993, p. 117-18).
4 La ausencia de unicidad y de coherencia en el ejercicio postmoderno del poder, muy alejado en realidad de la
distopía orwelliana, ha sido descrito desde distintas perspectivas. Véanse por ejemplo O'Malley (1999) -que habla
de un control "volátil y contradictorio"-, Lyon (2003, p. 151 y ss.), Bigo (2006), Palidda (2007), Heilmann (2007),
Ciccarelli (2007).
5 La aplicación del término al ámbito del control social se debe a Malcolm Feeley y Jonathan Simon y su análisis
de la "New Penology" iniciado en los años noventa. Cfr. Feeley y Simon (1992 y 1994).
6 Curiosamente L'Etat Providence (Ewald 1986) y La sociedad del riesgo (Beck 1998) fueron publicados coetánea-
mente en 1986 y ambos atienden a la gestión política de las consecuencias imprevistas del progreso de la sociedad
liberal. Ewald alude a la toma de conciencia sobre la paradoja de que la mejora de los standards de vida parece ir
acompañada de una amenaza constante, de la persistencia de una inseguridad creciente que genera costes indivi-
duales y colectivos (Ewald 1986, p. 15); Beck parte en su ensayo de la idea de que "en la modernidad avanzada, la
producción social de riqueza va acompañada sistemáticamente por la producción de riesgos" (Beck 1998, p. 25).
7 La diferencia fundamental radica en que para Beck el riesgo es un hecho social -que posee en sí mismo una cier-
ta objetividad- y su análisis gira en torno a un "no-saber", al desbordamiento de la capacidad de gestión política de
determinados "riesgos". Desde una perspectiva foucaultiana, en cambio, el riesgo es una forma de racionalidad,
una manera de objetivar los eventos con el fin de hacerlos gobernables. Su análisis se sitúa entonces en las rela-
ciones entre poder y saber, en los modos en que aquél se configura a partir de nuevas formas de conocimiento.
8 No puedo detenerme aquí en los matices de los conceptos de gobierno y gubernamentalidad en Foucault. La
bibliografía al respecto es muy extensa y pueden consultarse por ejemplo Burchell et al. (1991), Barry et al. (1993),
O'Malley et al. (1997), Dean (1999), Dean y Henman (2004), Hindess (2005), Chignola (2006).
9 Foucault opone, en este sentido, el tratamiento "disciplinario" de la peste en el siglo XVII y la gestión de la epi-
demia de viruela en la Francia del siglo XVIII como expresión de un cambio de lógica del poder: lo determinante
no es ya contener al individuo infectado (recluirlo, internarlo, reglamentar su comportamiento cotidiano), sino
determinar el perfil de sujetos más expuestos a la infección en virtud de datos como la edad, el sexo, la raza o el
lugar de residencia, con el fin de adoptar medidas preventivas (Foucault 2004a, p. 59 y ss.).
10 Sobre la idea de "normalidad" como criterio ilustrado de organización social véase Hacking (1991, p. 231 y ss.).
Sobre el concepto de norma en un sentido foucaultiano véanse Rose y Valverde (1998) y Ewald (1990), que han
advertido además las implicaciones de esta cuestión para el Derecho.
11 Además de los trabajos de Feeley y Simon, en la literatura anglosajona puede encontrarse un amplio cuerpo de
análisis sobre distintos aspectos del control actuarial. A modo de ejemplo véanse O'Malley (1992), Ericsson y
Haggerty (2002), Garland (2005), Rigakos y Haggerty (2001), Harcourt (2003, 2007a, 2007b y 2008) o la selección
de estudios contenida en O'Malley (1998). En el entorno académico europeo, aunque la literatura en este campo
es mucho más escasa, podemos encontrar algunos análisis, entre otros, en Mary (2001), Da Agra et al. (2003),
Rivera (2004), De Giorgi (2005 y 2006) y Brandáriz (2007).
12 Por ejemplo, la idea de profiling racial se sutenta en la idea de que sujetos pertenencientes a ciertas minorías
raciales, como los afroamericanos, plantean mayores niveles de riesgo respecto a la comisión de ciertos delitos,
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por ejemplo tráfico de drogas o robos violentos, que el resto de la población, y por lo tanto deben ser objeto de un
control más intenso, por ejemplo como criterio selectivo en los controles de carretera (highway profiling).
13 De ahí el calificativo "actuarial", es decir, relativo a la matemática de los seguros.
14 Algunos autores sitúan el origen de las prácticas actuariales en el control social más atrás en el tiempo. Para
Philippe Mary todos los ingredientes para una aproximación actuarial estaban ya presentes en las propuestas de
reforma del siglo XIX como el movimiento eugenésico (Mary 2001: 42). Para Rigakos y Hadden contemplar las
prácticas actuariales como novedad es un problema de "miopía", pues éstas podrían encontrarse ya en las prácti-
cas de poder del siglo XVIII (Rigakos y Hadden 2001, p. 74-75).
15 Como ha expuesto Castel (1991) esta evolución es más compleja y requeriría distinguir entre la idea de peli-
grosidad en sentido estricto y el desarrollo más tardío de una lógica del riesgo como noción autonomizada de la de
peligro. Valga aquí, por razones de espacio, esta simplificación.
16 Para O'Malley se trata de un cambio de prioridad: si anteriormente el conocimiento actuarial se subordinaba a
los propósitos disciplinarios, ahora muchas de las instituciones típicamente disciplinarias se subordinan a los pro-
pósitos del actuarialismo (O'Malley 1998, p. xii).
17 Seguimos en este sentido a Foucault cuando advierte que "lo que permite hacer inteligible lo real es mostrar
simplemente que ha sido posible. Que lo real sea posible es esa puesta en inteligibilidad" (Foucault 2004b, p. 35).
18 La distancia entre un enfoque en términos cíclicos y un auténtico cambio de paradigma en las relaciones pro-
ducción-control queda claro en las reservas planteadas por Dario Melossi a la propuesta de De Giorgi en el prólo-
go a la edición italiana de El Gobierno de la excedencia (De Giorgi 2006), prólogo reelaborado después como artí-
culo en Melossi (2001).
19 Por ejemplo, la exigencia de formación continua como requisito de integración en el mercado de trabajo plan-
tea un neodisciplinamiento que se caracteriza por ser un proceso siempre abierto e inacabado -como advierte
Deleuze "en las sociedades de control nunca se termina nada" (Deleuze 1999, p. 280).
20 Esta perspectiva obliga a corregir la perspectiva marxiana del poder como superestructura que gravita sobre
una determinada base económica. No sólo porque las relaciones de producción sean en sí mismas relaciones de
poder y por tanto relaciones de fuerza, sino sobre todo porque las lógicas económicas son vectores que trascien-
den las estrictas relaciones productivas e impregnan el conjunto de dispositivos de gobierno. "La indisociabilidad
de la economía y lo político no sería del orden de la subordinación funcional y tampoco del isomorfismo social, sino
de otro orden que, precisamente, hay que poner de manifiesto" (Foucault 2003, p. 23).
21 De hecho "el seguro traslada las cuestiones morales de responsabilidad hacia cuestiones instrumentales de
coste" (Lowi 1991: 31).
22 Ian Hacking ha expuesto cómo en el siglo XVIII la asunción de ese hecho afectaba ideológicamente a la propia
viabilidad de ejercer cualquier forma de control social (Hacking 1991, p. 231 y ss.).
23 En este sentido Harcourt ha cuestionado la utilidad de inscribir el control actuarial en el marco de la guberna-
mentalidad a partir del carácter individualizador de las prácticas de profiling (Harcourt 2008, p. 273-77).
24 Es así como Foucault explica por ejemplo los planteamientos de los reformadores ilustrados sobre la humani-
zación de la pena, que en realidad expresan la voluntad de acomodar el ejercicio del poder a una nueva economía,
a la normatividad que emana del mercado como expresión de "verdad" (Foucault 1990, p. 15; 2004b, p. 30 y ss.).
La filosofía jurídica ilustrada y el movimiento codificador a partir del siglo XVIII refleja una situación paradójica
puesto que el discurso sobre la primacía formal de la Ley, la seguridad jurídica, contrasta con la subordinación a
una normatividad extrajurídica y a los modos de objetivarla. En este sentido véase Ewald (1990, p. 52-60).
25 Además de François Ewald, Jonathan Simon fue pionero en el análisis del auge de las prácticas actuariales -no
necesariamente en el terreno del control social- y sus consecuencias para el sistema jurídico, el concepto de justi-
cia, etc. Cfr. Simon (1987 y 1988).
26 A efectos de mera contextualización, advertir que FRONTEX se inscribe en el ámbito del Espacio común de
Libertad, Seguridad y Justicia de la Unión Europea derivado del Tratado de Ámsterdam, que operó la comunitari-
zación parcial del pilar intergubernamental de Cooperación en Asuntos de Justicia e Interior, y por lo tanto de los
aspectos relativos a visados, asilo, inmigración y otras políticas relacionadas con la libre circulación de personas
(Título IV TCE, arts. 61-69). La Agencia fue instituida en virtud del Reglamento (CE) 2007/2004 del Consejo, de 26
de octubre de 2004, por el que se crea una Agencia Europea para la gestión de la cooperación operativa en las
fronteras exteriores de los Estados Miembros de la Unión Europea (DO L 349 del 25 de noviembre de 2004) y
empezó a funcionar en octubre de 2005, con los antecedentes inmediatos del Plan para la Gestión de las Fronteras
Exteriores de los Estados de 2002 y la creación en 1999 del Comité Estratégico de Inmigración, Fronteras y Asilo
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(SCIFA) (vid. respectivamente los documentos del Consejo 9834/1/02 REV 1 y 6370/00), además del marco dibu-
jado por el acervo Schengen.
27 Cfr. art.1 del Reglamento (CE) 2007/2004, cit.
28 Hablamos de movilidad en exceso parafraseando a Federico Rahola, que emplea la idea de una "humanidad en
exceso" para referirse al conjunto de personas retenidas en los centros de internamiento temporal de extranjeros
(categorizadas según los casos como inmigrantes clandestinos, solicitantes de asilo, refugiados, desplazados, etc.)
(Rahola 2003). Se trata de una idea conexa a la noción de excedencia planteada por De Giorgi (2006). La consta-
tación de una movilidad en exceso como problema securitario es patente, por ejemplo, en el Plan para la gestión
de las fronteras exteriores de los Estados miembros de la Unión Europea, cit.
29 La oposición entre flujos indeseados y legítimos puede constatarse, por ejemplo, en la Communication from the
Commission to the Council and the European Parliament establishing a framework programme on Solidarity and
the Management of Migration Flows for the Period 2007-2013, COM(2005)/0123/F, §1.1. Sobre el concepto de
unwanted travellers en relación a la actuación de FRONTEX véase Hobolt (2007, p. 12-13).
30 La vinculación entre inmigración ilegal, política de refugio, lucha contra el terrorismo, trata de seres humanos
y diversas formas de tráfico y delincuencia transnacional como movilidad en exceso puede constatarse por ejem-
plo en la Comunicación de la Comisión Hacia una gestión integrada de las fronteras exteriores de los Estados
miembros de la Unión Europea de 2002 (COM(2002)/233/F), en las Conclusiones del Consejo Europeo de Laeken
de 14 y 15 de diciembre de 2001 (vid. Concusión nº42), en el documento del Consejo Enfoque global de la migra-
ción: Medidas prioritarias centradas en África y el Mediterráneo (doc. 15744/05) o en el Plan para la gestión de
las fronteras exteriores de 2002, cit.
31 En la presentación oficial de la propuesta de Frontex el 18 de noviembre de 2003, el entonces Comisario de
Justicia y Asuntos de Interior, Antonio Vitorino, afirmaba que el objetivo de la Agencia sería el de "prevenir la inmi-
gración ilegal, o prevenir el movimiento de delincuentes". Citado por Hobolt (2007, p. 13).
32 De hecho, como advierte Didier Bigo, ese acto de distinción  se desvincula cada vez más de la idea clásica de
frontera como límite territorial, obligando a repensar las relaciones entre límite, frontera y control (Bigo 2005, p.
49-56), lo que nos sitúa de nuevo ante la deslocalización de los dispositivos securitarios en la sociedad de control.
Sobre la relación entre gestión de las fronteras y construcción de orden véase también Albert et al. (2001).
33 Arts. 2.c y 4 del Reglamento (CE) 2007/2004. El resto de funciones son las de coordinar la cooperación opera-
tiva entre los Estados miembros en la materia, asistir a los Estados miembros en la formación de agentes de guar-
da nacional de fronteras y establecer normas comunes de formación, supervisar la evolución de la investigación en
materia de control y vigilancia de las fronteras exteriores, ayudar a los Estados miembros enfrentados a una situa-
ción que exija asistencia reforzada en sus fronteras exteriores y organizar operaciones de retorno conjuntas.
34 Cfr., entre otros, la Comunicación de la Comisión Hacia una gestión integrada..., cit. III.c) "Cómo estructurar
la evaluación común e integrada de los riesgos" o el Documento del Consejo 11520/02 Integrated management of
external borders - centres for enhanced cooperation, "A Project for a Common Integrated Risk Analysis".
35 Cfr. el Documento del Consejo 6664/08, Report on the evaluation and the future development of the FRONTEX
Agency. Impact assessment, §2.7.
36 Cfr. los Documentos del Consejo 8831/03, Report: Common integrated risk assessment; y 6664/08, Report on
the evaluation and the future development of the FRONTEX Agency. Impact assessment, §2.7; y los Documentos
COM(2003)/687 final/2, Council Regulation establishing a European Agency for the Management of Operational
Co-operation at the External Borders, art. 11; Y COM(2008)/150, Report on the evaluation and future development
of the FRONTEX Agency, §4.4.
37 Cfr. el Documento COM(2003) 687 final/2, Proposal for a Council Regulation establishing a European Agency
for the Management of Operational Co-operation at the External Borders, art. 4. Un listado de los análisis de ries-
gos operados por la Agencia en los años 2006 y 2007 puede encontrarse en el Documento SEC(2008) 150, Report
on the evaluation and future development of the FRONTEX Agency, §4, p. 35-37.
38 La obtención y manejo de información es un elemento crucial en la gestión de riesgos, como ha advertido por
ejemplo Lyon (2003, p. 62-63). De ahí la vinculación entre el cálculo de riesgos operado por FRONTEX y la pro-
puesta de establecimiento de un Sistema Europeo de Vigilancia Fronteriza (EUROSUR), cfr. el Documento del
Consejo 6665/08, Examining the creation of a European Border Surveillance System (EUROSUR). Impact assess-
ment.
39 Esta forma de objetivación puede constatarse en los sumarios públicos de los resultados de análisis de riesgos
presentados periódicamente por FRONTEX. Cfr. Documentos del Consejo 15500/03, Risk analysis on the EU exter-



65El riesgo como dispositivo de gobierno

nal borders y 16209/04, Fourth Periodical Risk analysis.
40 Una aproximación al conjunto de datos que la Agencia maneja para el análisis de riesgos puede realizarse a
partir del modelo de cuestionario dirigido por FRONTEX a los Estados miembros, donde las hipotéticas causas de
migración desde y hacia determinadas áreas geográficas son codificados como "Push and Pull Factors". Cfr.
Documento del Consejo 11476/03, Annex 6 of CIRAM.
41 Cfr. http://www.frontex.europa.eu/structure/risk_analysis 
42 Cfr. el Documento COM(2003)/687 final/2, Council Regulation establishing a European Agency for the
Management of Operational Co-operation at the External Borders, p. 5, 16; y el Reglamento (CE) 2007/2004, con-
siderando 6º y art. 4. El CIRAM tiene una vocación estratégica, dirigido a la colección, análisis y distribución de
información relativa a la seguridad en fronteras. Está basado en una matriz de seis campos que vincula aspectos
de inteligencia criminal (threat assessment) y análisis de riesgos, y proporciona un análisis orientado a la resolu-
ción de problemas (problem-oriented), aportando propuestas concretas para la adopción de medidas (Documento
del Consejo 5622/03, Project on the Common Integrated Risk Analysis Model). Sobre las etapas del proceso de ela-
boración del proyecto véase el Documento del Consejo 8831/03, Report Common integrated risk assessment. 
43 En este sentido FRONTEX guarda un cierto paralelismo con la Office of National Risk Assessment -ONRA- en
Estados Unidos, entidad adscrita al Department of Homeland Security y creada tras el 11 de septiembre de 2001
con el fin de desarrollar análisis de riesgos asociados al terrorismo.
44 El artículo 5 del Reglamento (CE) 2007/2004 establece este criterio para la configuración del tronco común de
formación de los agentes.
45 Regulation (EC) 562/2006 of the European Parliament and of the Council Establishing a Community Code on
the rules governing the movement of persons across borders, véanse por ejemplo los arts. 2.1.3 y 3.2.3
46 "Desde un punto de vista práctico, esto implica evaluar qué personas, vehículos, embarcaciones o vuelos hay
que controlar. Esta evaluación se hace en una situación táctica real, por lo que los métodos pueden denominarse
análisis táctico de los riesgos. (...) El personal debe estar capacitado para interpretar los indicadores de riesgo, las
características de riesgo y los modos de operar propios de la delincuencia transfronteriza. (...) El análisis de ries-
gos y la gestión de fronteras necesitan el apoyo de una información analítica sistemática. Los sistemas de gestión
de fronteras deben poder recopilar información, analizarla y aprovechar los resultados sobre el terreno".
Documento del Consejo 5018/1/02 REV 1, Catálogo de recomendaciones y prácticas más idóneas para la correcta
aplicación del acervo Schengen: Fronteras, Expulsión y Readmisión, p. 13. En el mismo sentido véase el
Documento del Consejo 13926/3/06 REV 3, Integrated Border Management; Strategy deliberations, p. 4 (2.1.
"Definition of Integrated Border Management").
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